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Introduce requisitos en autopartes

Trump endurece 
regla automotriz 
del T-MEC
•Decreta arancel para componentes que vienen de fuera de la 
región, mientras que las partes de América del Norte estarán exentas si 
conforman el 85% del vehículo ensamblado en EU

Roberto Morales
roberto.morales@eleconomista.mx

E l presidente Donald Trump 
firmó este martes una or-
den ejecutiva que en los 
hechos endurece la regla 
de origen automotriz del 

Tratado entre México, Estados Unidos 
y Canadá (T-MEC), elevando el Valor 
de Contenido Regional para tener de-
recho a la exención de aranceles.

Ya el T-MEC elevó el VCR de 62.5 a 
75%, con una nueva metodología, lo 
que implica que las empresas se vieron 
obligadas a incrementar las autopartes 
que se ensamblan en los automóviles 
comercializados en América del Norte 
para no pagar aranceles.

La orden ejecutiva de Trump crea 
unilateralmente una tasa de conte-
nido regional de 85% para lograr la 
exención total en autopartes en un pe-
riodo de un año, cuando actualmente 
todas las autopartes que cumplen con 
el T-MEC están exentas de aranceles.

En su primer mandato presiden-
cial, Trump negoció el T-MEC y uno 

de sus puntos medulares fue el endu-
recimiento de las reglas de origen en la 
industria automotriz. 

El cambio a la regla de origen ocu-
rre cuando aún no han comenzado 
la revisión trilateral del T-MEC, cuyo 
proceso está previsto iniciar en el se-
gundo semestre de 2025 para llegar a 
una determinación en julio de 2026, a 
la vez que Canadá acaba de elegir a su 
nuevo primer ministro, Mark Carney.

La nueva proclamación de Trump 
establece además una fórmula que re-
duce en cierta medida los aranceles a 
las importaciones estadounidenses de 
autopartes si estas piezas tienen como 
origen a cualquiera de los países inte-
grantes del T-MEC.

Una hoja informativa de la Casa 
Blanca puso como ejemplo que si un 
fabricante construye un coche en Es-
tados Unidos con 85% de contenido 
estadounidense o del T-MEC, no de-
berá pagar aranceles por la producción 
de ese vehículo durante el primer año.

Asimismo, si un fabricante produce 
un coche en Estados Unidos con un 
50% de contenido estadounidense o 

3.75
POR CIENTO
del valor del auto 
es la compensación 
frente al pago de 
tarifas a las autopar-
tes en EU.

“Yo les he di-
cho que, de 
verdad, no 
queremos sus 
autos (de Mé-
xico y Cana-
dá). Nosotros 
queremos fa-
bricar nues-
tros propios 
autos”

Donald Trump,
presidente de eU

Ya el T-MEC 
incrementó el 
valor de con-
tenido regio-
nal de 62.5 
a 75%, con 
una nueva 
metodolo-
gía, lo que 
implica que 
las empresas 
debieron ele-
var las auto-
partes que se 
ensamblan en 
los automó-
viles comer-
cializados en 
América del 
Norte para 
no pagar 
aranceles.

del T-MEC y un 50% importado de 
otros países, en lugar de pagar el aran-
cel por el 50% de las piezas importadas, 
el fabricante sólo lo pagará por el 35% 
durante el primer año.

La proclamación establece sancio-
nes estrictas para los importadores que 
soliciten una reducción arancelaria 
superior a las cantidades aprobadas.

La Casa Blanca indicó que esta ac-
ción modificada abordará con mayor 
eficacia la amenaza a la seguridad na-
cional reduciendo la dependencia de la 
fabricación extranjera, reforzando las 
operaciones de ensamblaje de vehícu-
los en Estados Unidos.

En un mitin en Michigan para ce-
lebrar los primeros 100 días de su se-
gundo mandato, Trump afirmó este 
martes que Estados Unidos afirmó que 
México y Canadá le han quitado a Esta-
dos Unidos una parte de la producción 
automotriz en Norteamérica.

“Yo les he dicho que de verdad no 
queremos sus autos. Nosotros quere-
mos fabricar nuestros propios autos”, 
dijo Trump. Según él, México se ha 
llevado 32% de la producción automo-
triz estadounidense y Canadá, entre 10 
y 12 por ciento.

La nueva proclamación firmada por 
Trump busca proteger la seguridad 
nacional incentivando la producción 
nacional de automóviles y reduciendo 
la dependencia estadounidense de las 
importaciones.

La orden modifica la acción aran-
celaria sobre los autos y piezas de au-
tomóviles alentando a los fabricantes 
a ensamblarlos en los Estados Unidos.

Compensación parcial
También ofrece una compensación 
a una parte de los aranceles para las 
piezas de automóviles utilizadas en 
vehículos ensamblados en Estados 
Unidos equivalente a 3.75% del precio 
de venta sugerido por el fabricante de 
la producción estadounidense para 
el próximo año (del 3 de abril de 2025 
al 30 de abril de 2026), y a 2.5% de la 
producción estadounidense del año 
siguiente (del 1 de mayo de 2026 al 30 
de abril de 2027).

Estos porcentajes reflejan el dere-
cho que se adeudaría si se aplicara un 
derecho de 25 a 15% del valor de un au-
tomóvil ensamblado en Estados Unidos 
el primer año, y a 10% en el segundo 
año. Todas las demás importaciones de 
automóviles seguirán sujetas al arancel 
del 25 por ciento.

En suma, Trump estableció un siste-
ma de compensación arancelaria para 
los fabricantes de vehículos estadou-
nidenses y evitan la acumulación de 
aranceles a los automóviles con los del 
acero, el aluminio o el fentanilo.

Nuevo 
régimen de 
autopartes
La nueva orden 
ejecutiva de Donald 
Trump busca incentivar 
una mayor producción 
de autopartes en EU en 
los próximos dos años. 
Esto establece: 

  Se impone arancel 
de 25% a la importa-
ción estadounidense 
de autopartes que no 
cumplan con el T-MEC 
con la posibilidad 
de disminuir el pago 
a través de una 
compensación.

 La compensación 
será igual a 3.75% del 
valor de cada automóvil 
hecho en Estados 
Unidos para el primer 
año y, para el segundo, 
sería de 2.5 por ciento.

  El plan en última 
instancia busca que 
un vehículo que 
cumpla con un 85% 
de contenido T-MEC no 
pague aranceles por 
sus autopartes. Ese 
requisito se elevará a 
90% en un segundo 
año.

 Los aranceles 
automotrices no serán 
acumulativos más que 
para China, lo cual 
significa que las tarifas 
a las autopartes de 
acero y aluminio, solo 
pagarán el arancel 
automotriz, pero no el 
de acero y aluminio, ni 
el de fentanilo.

Roberto Morales
roberto.morales@eleconomista.mx

La Representación Comercial 
de Estados Unidos (USTR) agregó 
a México a su “lista de vigilancia 
prioritaria” de los países con ma-
yores infracciones en propiedad 
intelectual. En su informe anual 
“Especial 301” sobre protección 

de la propiedad intelectual, pu-
blicado el martes, la USTR argu-
mentó que México está incluido 
en la Lista de Vigilancia Priori-
taria en 2025 debido a persisten-
tes preocupaciones en propiedad 
intelectual, muchas relacionadas 
con el Tratado entre Estados Uni-
dos, México y Canadá (T-MEC). 

A su juicio, los procesos pe-

nales por falsificación de marcas 
parecen haber sido inexistentes 
durante el último año, y la Fis-
calía General de la República no 
ha reportado estadísticas sobre la 
observancia de la propiedad inte-
lectual en el último lustro. 

Indicó que, casi cinco años 
después de la entrada en vigor del 
T-MEC, la preocupación por la 

protección de la propiedad inte-
lectual en México no ha mejorado. 
Puso este ejemplo: como parte 
de sus compromisos en materia 
de propiedad intelectual en vir-
tud del T-MEC, México aún no ha 
emitido el reglamento de aplica-
ción de las reformas a la Ley de 
Derechos de Autor ni a la Ley de 
Propiedad Industrial.

EU suma a México a lista de vigilancia sobre piratería
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